
FORMULARIO 12.5
Ley 20.898 Titulo I

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 140 M2, HASTA 2.000 UF
ACOGIDA AL TITULO I DÉLA LEY 20.898.

DIRECCIÓN DE OBRAS -1. MUNICIPALIDAD DE :

CONCHALI

REGIÓN :

METROPOLITANA

• URBANO RURAL

N" DE CERTIFICADO

20/2017

Fecha de Aprobación

06.02.2017

ROL 5.1.1

2690-18

| VISTOS: |

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N° 20.898.

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

28.11.2016el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"_ " de fecha

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 3° de la Ley N° 20.898.

D) El giro de ingreso municipal N° ._.„.?.„.„. de fecna .'. '. de Pa9° de derechos municipales .

| RESUELVO:)

1.- Otorgar Certificado de Regularizacíón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de ía vivienda

inn ifi
existente con una superficie de IUU- D m2 ubicada en ALBERTO GONZÁLEZ

CONDOM'lÑro'rcÁI'LE/'AVENIDA'/'pASAJE

N° ...̂ J76 Lote N° 22 manzana^

U^ANO deconformida

(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

localidad o loteo PALMILLA ORIENTE sector a p|ano y antecedentes

2.- Individualización del Interesado:
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO

FLOR MARÍA GONZÁLEZ VALDEBENITO / MARÍA PASCUALA GONZÁLEZ VALDEBENITO

REPRESENTANTE LEGAL dol PROPIETARIO

R.U.T.

4.771.464-8 / 4.928.754-2

R.U.T.

3.- Individualización del Arquitecto o Profesional competente (vamota)
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA ( cuando corresponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE

CARLOS LUCIANO VALENZUELA RIVERO

PROFESIÓN

ARQUITECTO

R.U.T.

R-U.T.

6.287.705-7

NOTA: según letra C) articulo y de la Ley N° 20.898




